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SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
 

(Se reanuda la sesión a las dieciséis horas y cinco minutos) 
 

 
4.- Debate y votación de la proposición no de ley, N.º 431, relativa a reconocimiento de la labor de la Guardia Civil 

en Torrelavega y asegurar su permanencia en la ciudad, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. 
[10L/4300-0431] 

 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Buenas tardes, señorías.  
 
Reanudamos el pleno. 
 
Antes de seguir con el orden del día, comentarles que se aplazan las preguntas de los puntos del 19 al 23.  
 
Por lo tanto, continuamos con el punto número 4. 
 
Secretaria primera.  
 
LA SRA. OBREGÓN ABASCAL: Debate y votación de la proposición no de Ley número 431, relativa al reconocimiento 

de la labor de la Guardia Civil en Torrelavega y asegurar su permanencia en la ciudad, presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Para el turno de defensa por el grupo Socialista tiene la palabra la Sra. 

Cobo. Por un tiempo máximo de diez minutos.  
 
LA SRA. COBO PÉREZ: Gracias, presidente. Señorías, buenas tardes.  
 
Yo creo que tendremos una coincidencia de inicio a la hora de reconocer la tarea que desarrolla la Guardia Civil no 

solo la ciudad de Torrelavega y su comarca, sino también en toda Cantabria y, por supuesto, en todo el territorio nacional.  
 
La pervivencia del Instituto Armado se nos antoja esencial para garantizar la seguridad y fortalecer la convivencia 

democrática. Gracias a sus esfuerzos para garantizar la protección de los ciudadanos frente a los actos delictivos que puedan 
amenazarnos. Asegurar el cumplimiento de las leyes, llevando ante la justicia a todo aquel que las incumpla y defender el 
libre ejercicio de los derechos y las libertades y preservar la seguridad ciudadana.  

 
Además, queremos reconocer también en esta iniciativa: la atención y auxilio que prestan a los ciudadanos mediante 

la colaboración con los servicios de Protección Civil, la vigilancia de tráfico, protección a la naturaleza, rescate y ayuda en 
montaña y mar territorial. Y, en resumen, señorías, cualquier actuación que lleve al socorro, ayuda y protección al ciudadano.  

 
Estamos hablando de un cuerpo de seguridad moderno, eficaz y cercano al ciudadano y referente por calidad, 

versatilidad y disponibilidad. Inspirándose en principios y valores de naturaleza personal, que debido a su dedicación 
continua al servicio del ciudadano se constituye en seña de identidad de la Guardia Civil. 

 
Y hablamos, señorías, de una profesión por la que muchos de ellos han dado su vida. Todos conocemos las bajas 

que han sufrido a lo largo de los años, víctimas del azote del terrorismo, de accidentes en cumplimiento de su labor, o de 
delincuentes a los que hicieron frente en su deber de protegernos y defendernos.  

 
Creo que los que estamos todos aquí presentes compartimos el homenaje que su memoria merece. En la 

Comandancia de Cantabria, en las compañías de Santander, Torrelavega, San Vicente de la Barquera, Santoña y Laredo. 
Y en los puestos repartidos por toda la geografía de la comunidad autónoma.  

 
Los hombres y mujeres de la Guardia Civil prestan servicio a la ciudadanía con extremo rigor, profesionalidad y 

voluntad de servicio mediante una atención personalizada cualificada y muy próxima.  
 
Creo que es de justicia reconocer también el esfuerzo y compromiso del Gobierno de España, que ha incrementado 

en Cantabria un 7,7 por ciento desde 2018 para alcanzar los 1.758 agentes de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado. Y todo ello, por cierto, partiendo de una política de tierra quemada del anterior Gobierno de España en relación a la 
reposición de plazas durante su gestión. Y no solo en cuanto a la gestión de las plantillas, sino también en torno a la inversión 
en medios materiales e infraestructuras del Cuerpo de la Guardia Civil.  

 
Hoy proponemos en esta PNL, en esta proposición no de Ley, en primer lugar: reconocer la labor de estos hombres 

y mujeres, y en concreto el de aquellos y aquellas que prestan servicio en la capital del Besaya. Porque en el ámbito que 
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nos ocupa en esta PNL, la Guardia Civil lleva en Torrelavega: 162 años. Fue en 1861, cuando se instaló en los terrenos de 
lo que hoy se conoce como: Polígono del Zapatón.  

 
Casi un siglo después, en 1944, se trasladaron a su ubicación actual en Sierrapando. Primero como academia y 

después, en 1947, como el cuartel que hoy conocemos, en la actualidad. 
 
Según han ido transcurriendo los años y como sucede en todos los lugares en los que la Guardia Civil presta servicio 

se ha ido creando un vínculo con la ciudad, que obviamente va más allá de lo profesional. Son familias de guardias civiles 
que después de tanto tiempo forman parte del ser de la ciudad, como muy bien señalara en su día un portavoz de un grupo 
municipal del ayuntamiento de Torrelavega.  

 
El vínculo profesional se extiende a lo personal y los guardias y sus familias se integran en la ciudad y se sienten y 

ejercen como torrelaveguenses. Por eso nos parece importante mantener ese vínculo que se sustenta además en la plena 
vigencia de la oportunidad operativa que supone mantener el cuartel de la Guardia Civil en Torrelavega.  

 
De ahí que pidamos en nuestra segunda propuesta de resolución de esta iniciativa parlamentaria: instar al Ministerio 

del Interior del Gobierno de España a paralizar de manera inmediata cualquier iniciativa que pudiera incluir el traslado del 
cuartel de la Guardia Civil de Torrelavega a cualquier otro municipio cercano.  

 
Miren, creo que, para la ciudad de Torrelavega, la pérdida, cualquier pérdida de población en un censo que ya está 

rondando al límite de 50.000 habitantes es muy negativo por todo lo que supone y no solo en el ámbito económico, comercial, 
laboral, sino también en lo social.  

 
Torrelavega, no puede permitirse desde estos puntos de vista la pérdida del cuartel de la Guardia Civil. Un cuerpo 

que a día de hoy lleva a cabo de forma sobresaliente su labor. Y no solo porque se trata de una de las señas de identidad 
como capital de comarca y segunda ciudad de Cantabria, sino porque su marcha sería además un severo golpe 
precisamente a los intereses de la capitalidad de la comarca. 

 
Más bien creemos todo lo contrario, que lo que necesita en todo caso la ciudad, lo que necesita Torrelavega, sería 

acoger nuevos servicios públicos y no trasladar los que ya tienen. 
 
Ahora bien, les decía antes que el cuartel actual data de la década de los años 40 del siglo pasado. Es evidente que 

para los y las profesionales de la Guardia Civil en Torrelavega sigan desempeñando su labor como hasta ahora, como en la 
actualidad. Hay que afrontar la actualización de las instalaciones para garantizar la continuidad de esa excelencia en el 
servicio público.  

 
Por eso, en la tercera propuesta de resolución de la proposición no de Ley que hoy presentamos: instamos también 

al Ministerio del Interior del Gobierno de España, a acometer las obras necesarias de rehabilitación del cuartel de la Guardia 
Civil de Torrelavega. A realizar las actuaciones que sean necesarias para su mantenimiento en óptimas condiciones, y 
hacerlo además en la mayor brevedad con la que le sea posible actuar.  

 
Miren, tenemos un cercano antecedente. Les hablo del cuartel de Potes. Hace menos de un año asistíamos a la 

ampliación y a la reforma del cuartel de la Guardia Civil de esta localidad, que supuso una inversión de más de 1,9 millones 
de euros. 

 
Esperamos, por tanto, que lo que el plan de infraestructuras prevé para Cantabria pueda destinarse al cuartel de la 

Guardia Civil en Torrelavega. Entendemos, como ya he dicho, que es una infraestructura clave; en primer lugar, por razones 
operativas. Pero también por todas aquellas que derivan de la misma y que ya les he detallado en mi intervención.  

 
Estoy convencida de la oportunidad de esta iniciativa parlamentaria y de que sus señorías la van a apoyar de manera 

unánime, pues lo que en ella pedimos verdaderamente es fácil de compartir por todos los grupos parlamentarios presentes 
en la Cámara.  

 
Muchas gracias.  
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias, Sra. Cobo. 
 
Turno de fijación de posiciones por el Grupo Mixto VOX. Tiene la palabra el Sr. Blanco.  
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Gracias presidente. Señorías. 
 
Señores Socialistas. Miren, ustedes son tan poco creíbles a la hora de defender a la Guardia Civil que sinceramente 

se les tendría que caer la cara de vergüenza al traer esta iniciativa.  
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Ustedes han votado en contra de todas las iniciativas que ha presentado el grupo parlamentario VOX, para mejorar 
las condiciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Votaron en contra de mejorar sus dotaciones personales. 
Votaron en contra de mejorar sus dotaciones materiales. Y votaron en contra de mejorar sus instalaciones. 

 
Por lo que esta iniciativa que nos traen hoy no busca defender ninguna demanda de la Guardia Civil de Torrelavega, 

que son muchas; sino que nos posicionemos ante la guerra interna existente en el seno del Gobierno Regionalista y 
Socialista.  

 
Tanto es así que tengo que recordarles que su propio Gobierno comunicó el pasado 7 de diciembre que Revilla pide 

a Grande-Marlaska que agilice la construcción del nuevo cuartel de la Guardia Civil en Polanco.  
 
Por tanto, señores socialistas, tengo que preguntarles ¿de qué hablan ustedes con sus socios de Gobierno, con los 

regionalistas en los consejos de Gobierno? ¿Cómo pueden venir a este Parlamento a pedir que se paralice el traslado del 
cuartel de Torrelavega a Polanco, cuando tanto sus socios de Gobierno el Sr. Revilla, como su ministro del Interior el Sr. 
Grande-Marlaska así lo han acordado?  

 
Creo que no son conscientes de que lo que realmente están planteando es una moción de censura las acciones de 

su propio Gobierno. Pero es que además que tenga la desfachatez de afirmar en su exposición de motivos que 162 años de 
historia podían cambiar por una simple decisión política dejando a la ciudad huérfana, cuando ustedes han hecho a la 
Guardia Civil de Navarra para contentar a sus socios proetarras y así mantener el Gobierno desastroso de Sánchez, es 
hasta provocador e hiriente siendo elegantes. 

 
En cualquier caso, lo que demuestra esta iniciativa es la descomposición de la UTE, la descomposición de la unidad 

de la unión temporal de empresas que forman el Gobierno Regionalista y Socialista, que defienden constantemente intereses 
opuestos pero que en ningún caso corresponden con los intereses de los ciudadanos de Cantabria.  

 
Lo triste de esta situación lo triste es que están trasladando a los cántabros, que ustedes más que un Gobierno forman 

un mercado persa, en descomposición, que se aleja mucho de lo que tiene que ser un Gobierno leal y fiable.  
 
Por tanto, señorías, desde luego no vamos a participar en esta guerra interna entre ustedes, que además pretende 

utilizar como pretexto una entidad tan importante como es la Guardia Civil, y por este motivo nos abstendremos.  
 
Muchas gracias.  
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias, Sr. Blanco.  
 
Por el Grupo Mixto-Ciudadanos, tiene la palabra el Sr. Marañón.  
 
EL SR. MARAÑÓN GARCÍA: Gracias, presidente. Buenas tardes, señorías. 
 
Comienzo mi intervención anunciando que desde Ciudadanos vamos a votar en contra de esta iniciativa del Partido 

Socialista y lo hacemos por diversas razones que a continuación voy a explicar. En primer lugar, porque una iniciativa de 
Partido Socialista de Pedro Sánchez insisto, de este Partido Socialista, que busca el apoyo y el reconocimiento de la labor 
de la Guardia Civil como principio, como idea, como concepto ya es una broma de mal gusto. Le recuerdo como ya se ha 
hecho, que son el mismo partido que expulsará a la Guardia Civil de Navarra en marzo por sus pactos con partidos 
proetarras. 

 
En segundo lugar, porque es una proposición no de ley absolutamente electoralista, hasta un punto que llega a ser 

grosero el partido socialista de Torrelavega, que gobierna en la ciudad y cuyo portavoz se jacta de tener hilo directo como 
el Gobierno de España elabora como el Partido Socialista autonómico, que también gobierna una iniciativa para proponer al 
Gobierno de España, también socialista, que rehabilite el cuartel y paralice el traslado a Polanco. Esto es absolutamente 
ridículo.  

 
Si los representantes del Partido Socialista tuviesen alguna intención real de rehabilitar el cuartel de Torrelavega, 

cogen el teléfono, llaman a la delegada del Gobierno en Cantabria, también socialista, por cierto, y si tiene a bien coger el 
teléfono le hacen esa propuesta, porque en el cuartel de Torrelavega llevan sin hacerse las obras de rehabilitación y creación 
necesarias desde hace décadas y se acuerdan ahora, a meses de las elecciones. 

 
Hablaba ahora la portavoz del Partido Socialista como ejemplo positivo del cuartel de Potes ¿y por qué no habla de 

todos esos cuarteles de la Guardia Civil que hay por Cantabria, que no abren al público las 24 horas que abren determinados 
días a la semana o solamente en horario de mañana, por falta de personal? Ese ejemplo no le ha puesto, porque la inmensa 
mayoría de los cuarteles de la Guardia Civil de Cantabria y de toda España en realidad, es absolutamente mejorable. 
Edificios en los que no se hace prácticamente ninguna labor de mantenimiento o rehabilitación, muchos cuarteles cada vez 
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están abiertos menos horas por falta de personal. En Cantabria tenemos cuarteles como, por ejemplo, el de Corrales, que 
solamente abre en horario de mañana o determinados días a la semana. 

 
Y de todo eso parece que el Partido Socialista, que insisto gobierna en todas las instituciones implicadas parece que 

se da cuenta ahora. Además de que, como ya se ha dicho, a lo largo de esta legislatura se han presentado diversas iniciativas 
que reconocía la labor de la Guardia Civil y pedían más medios personales y materiales para el desarrollo efectivo de su 
labor, y en todos los casos o en la inmensa mayoría de ellos el Partido Socialista siempre buscó una excusa para no apoyar 
ninguna, ninguna de estas iniciativas y ahora nos traen esta propuesta que es absolutamente electoralista, ridícula y que no 
tiene un pase. 

 
Con nosotros, que no cuenten. Y por último vamos a votar en contra de esta iniciativa porque aquí en el Parlamento 

de Cantabria que nos representa a todos creo que no debemos alentar disputas entre municipios, como es el caso del 
Ayuntamiento de Torrelavega y el Ayuntamiento de Polanco, cada municipio como es lícito, mirar por los suyos y sus 
gobernantes sabrán a los acuerdos a los que han llegado o las comunicaciones que se han hecho o que no se han hecho, 
porque en este caso parece que nadie se había enterado de nada hasta que salió en prensa.  

 
Pero los partidos de Gobierno, como en este caso el Partido Socialista repito en todas las instituciones implicadas, 

tienen que mojarse, tienen que ser responsables y tomar la mejor decisión para el servicio, para que el servicio que se presta 
a los ciudadanos sea lo más efectivo posible. Eso es lo que debiera ser una prioridad y no el de hacer campaña con medidas 
electoralistas a base de utilizar el buen nombre de la Guardia Civil.  

 
Por ello, señorías, como les dije al principio, votaremos en contra de esta iniciativa.  
 
Muchas gracias.  
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias, Sr. Marañón. 
 
Por el Grupo Popular interviene el Sr. Fernández.  
 
EL SR. FERNÁNDEZ GARCÍA: Gracias, señor presidente.  
 
Esto de esta tarde es surrealista, es decir, el Partido Socialista trae la iniciativa a la Cámara para pedirle al Partido 

Socialista que ponga fin al deterioro de las instalaciones, instalaciones en que trabaja la Guardia Civil en Torrelavega y nos 
pide el apoyo a todos para pedirles a ellos mismos que después de 5 años en el Gobierno cumplan con sus obligaciones.  

 
Esta es la foto de hoy, es decir, en la guerra interna socavada, latente, subterránea que mantienen los dos socios de 

Gobierno, hoy aparece este disparate, es un disparate, otra cosa es que estemos de acuerdo en lo que se pida, pero es un 
disparate la estrategia de traer esta iniciativa aquí para que todos aplaudamos que el PSOE se pide asimismo que haga que 
haga su trabajo. Esto es lo que nos trae hoy aquí. 

 
Claro, no se habían acordado de este tema de la Guardia Civil hace tres meses, ni hace un año, ni hace dos, ni hace 

tres. Se acuerdan cuando el representante del Partido Popular en el Ayuntamiento de Torrelavega, en la Comisión de 
Hacienda, pregunta qué hay de este asunto, y cuando sabemos que la idea en la que la idea que maneja el Ministerio de 
Interior es sacar a la Guardia Civil de Torrelavega y llevar la Polanco, es cuando el Partido Popular registra una moción en 
el pleno del ayuntamiento y esto sale a flote. 

 
Y automáticamente se va la Sra. Cobo a Torrelavega, a fotografiarse a las a la puerta del cuartel de la Guardia Civil 

para pedir a Marlaska, que debe ser que Marlaska no sé de dónde ha salido a Marlaska, para pedir a Marlaska, que resuelva 
los problemas de la Guardia Civil; Marlaska que lleva de ministro cinco años, y va a pedirle a Marlaska 5 años después, que 
resuelva problemas la Guardia Civil. Y también me imagino que habrán trasladado esta situación a la delegada del Gobierno 
en Cantabria, de la que el Sr. José Miguel Barrio se fiaba a medias, y me da la sensación de la que usted no se fía a enteras, 
porque esto es lo que se deduce. 

 
Mire, esto independientemente de que haya que dar una solución, ha estado en que se encuentran los agentes de la 

Guardia Civil en Torrelavega, un edificio medio en ruinas, habrá que dar una solución a eso en Torrelavega, en Polanco, 
donde sea, esto no es más que un episodio nuevo, un episodio más de la guerra interna que traen los dos socios de Gobierno 
por escenificar públicamente sus diferencias, y en esa guerra interna se enmarcaba la iniciativa de esta mañana de pedir al 
Gobierno de España que no cierre la oficina de Hacienda en Reinosa y en esa guerra, a lo mejor como respuesta a esa 
iniciativa aparece esta otra en la que Urraca, el portavoz del PSOE en Torrelavega le reprocha a Revilla no sé cuántas cosas. 
Sí, sí, Urraca ya se ha puesto a la altura de Revilla en un tú a tú… Urraca, no, Revilla no sabe de esto ni de nada, pero 
bueno, Urraca le reprocha a Revilla su comportamiento en Torrelavega e insta al Gobierno de España a paralizar cualquier 
iniciativa. Urraca, que es el candidato del PSOE en Torrelavega, la alcaldesa de Polanco, que, por cierto, no, desconozco 
las razones que hacen que hoy no esté en el Pleno, monta en cólera, y sale a arremeter contra el Partido Socialista por 
acordarse ahora de la Guardia Civil. 
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Ya todo esto Revilla dice que él es imparcial. Como siempre que hay cualquier problema, a lavarse las manos, señor 
presidente, ahí están los panaderos, ahí fuera. Ahí están los panaderos. Escúcheles lo que dicen los panaderos y lo que 
dice la gente. Dice ¿cuántos panaderos? Los suficientes. Los que hacen el pan en Cantabria, los que trabajan por sacar 
adelante esta región todos los días a quienes usted no hace ni caso, como a nadie, que se avergüenzan de que la única 
gestión que les ha prometido el presidente del Gobierno en favor del mantenimiento de los negocios de las panaderías sea 
que va a llevar una barra de pan al Hormiguero. ¿Pero usted en qué nómina está? ¿En la de Cantabria o en la de El 
Hormiguero? 

 
Bueno, lo de los panaderos ya hablaremos. 
 
Entonces, Revilla, dice que él va a ser imparcial, imparcial. Bueno, a nosotros nos parece todo esto un disparate. Es 

surrealista que el PSOE pida el apoyo de la Cámara para solicitar algo al propio PSOE después de 5 años. Es surrealista 
esta guerra que mantienen los dos socios de Gobierno por escenificar sus diferencias. Es surrealista que utilicen a la Guardia 
Civil para sus campañas electorales.  

 
Y les digo lo mismo que he dicho esta mañana, en definitiva, en el fondo es que ustedes gobiernan juntos. Es que yo 

no sé si se dan cuenta. Es que ustedes son socios en Torrelavega, en Cantabria y en España. Es que gobiernan juntos y de 
lo que hagan son responsables todos ustedes lo mismo unos que otros. Lo mismo si se cierra la oficina de Hacienda de 
Reinosa, que si se saca la Guardia Civil de Torrelavega, que si se firma un contrato para la construcción de unos trenes, y, 
tres años después, nadie sabía qué pasó de ese contacto, y resulta que es que los trenes, en las dimensiones que se habían 
facilitado a la empresa constructora no pasan por los túneles, que si se modifica el delito de malversación, que si se suprime 
el delito de sedición, que si se… 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Tiene que ir finalizando Sr. Fernández. 
 
EL SR. FERNÁNDEZ GARCÍA: Que si se cambia el Código Penal para que los violadores salgan a la calle.  
 
Es decir, son socios para todo, y yo creo que no debieran someter a la cámara a estos espectáculos, ni darlos ustedes 

ante los miembros de esta cámara, ni ante la sociedad en su conjunto. 
 
Son socios, y pretenden seguir siéndolo, que no engañan a nadie. El otro día el presidente del Gobierno, la 

presentación del candidato Santander, decía con que saqué siete concejales ya es alcalde ¿Por qué? Porque era por hecho, 
la renovación del pacto con el Partido Socialista en el Ayuntamiento de Santander. Lo tienen cerrado. Son socios, escenifican 
las diferencias, pero lo tienen cerrado para el futuro. Otra cosa es que no lleguen los votos… 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Tiene que ir finalizando Sr. Fernández. 
 
EL SR. FERNÁNDEZ GARCÍA: Que puede ir por ahí que no lleguen los votos, pero lo tienen cerrado, lo tienen 

acordado, son socios para lo bueno y para lo malo. En realidad, desde el punto de vista de Cantabria y España para lo malo.  
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias, Sr. Fernández. 
 
Por el Grupo Regionalista el Sr. Hernando.  
 
EL SR. HERNANDO GARCÍA: Buenas tardes presidente, señorías. 
 
Sr. Fernández, menos de la Guardia Civil usted ha hablado de todo aquí ¿eh? Y para empezar ha hablado de la 

guerra de los dos socios de Gobierno que se piensa que esto es Castilla y León. No, no, esto es Cantabria y aquí los socios 
de Gobierno no han votado nunca separados en cuestiones que hacen referencia al Gobierno de Cantabria. Ya les gustaría 
a ustedes tal. 

 
Y el tema de los votos tenga cuidado, igual el presidente cuenta con que ustedes van a bajar por debajo de siete. 

Pregúnteselo a la alcaldesa de Santander, no vaya a ser que la polémica de las basuras la pase factura junto con otras. 
 
Pero mire, hoy vamos a hablar de Torrelavega y vamos a hablar de varias cosas para dejarlas claras. La Guardia 

Civil en Torrelavega no tiene funciones de seguridad ciudadana, la seguridad ciudadana y eso es para que se queden 
tranquilos todos los que leen las noticias es cosa de la Policía local y de la Policía Nacional. 

 
 La, las labores de la Guardia Civil en Torrelavega son labores vinculadas al ejercicio de su función en el conjunto de 

la comarca, y ahí es donde estamos con el quid de la cuestión. Lo importante no es tanto el cuartel, lo importante es que 
Torrelavega requiere, como toda Cantabria, más efectivos de la Guardia Civil. Esa es la gran cuestión que hay que plantearla 
Marlaska. Esa es la cuestión que hay que plantear al Ministerio del Interior. Esa es la cuestión que cuando el ministro estuvo 
en Potes explicando las inversiones que se habían realizado, el presidente Revilla, allí, ejerciendo de presidente de Cantabria 
le dijo, titular, reclamo de más efectivos. Esa es la batalla de Cantabria con la Guardia Civil.  
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Porque, miren, hoy vamos a tomar aquí una decisión sobre el cuartel, sobre un planteamiento del cuartel de la Guardia 

Civil en Torrelavega. ¿Saben qué es lo grave? Que ya el martes pasado, el martes de la semana pasada, el cuartel de 
Torrelavega cerró por las tardes. Los ciudadanos de la comarca del Besaya no pudieron ir a presentar sus denuncias, no 
pudieron buscar los servicios de la Guardia Civil por las tardes. Esa es la gravedad del asunto. 

 
Y claro, sobre la casa cuartel de Torrelavega, que es un edificio del siglo pasado, yo reconozco que también me 

sorprende la PNL, yo lo reconozco, porque creo que sinceramente, si todo es tan fácil, si el Ministerio del Interior pertenece 
al Partido Socialista, si la Delegación de Gobierno es del Partido Socialista y si la petición viene derivada del Partido 
Socialista, porque, claro, no nos olvidemos de una cosa, ¿esto se ha sabido en diciembre cuando estuvo el ministro en 
Potes? No, esto se sabe de mucho antes. 

 
Dice el PP se sabe desde que el concejal de Torrelavega del PP lo dijo. No hombre, se sabe mucho antes. Mire, un 

diputado del PP hizo una pregunta escrita al Congreso, el Sr. Movellán Lombilla, en la que ya le dijeron que se estaba 
estudiando. ¿sabe cuándo? En marzo del 2022, desde marzo de 2022 a diciembre, fíjese si ha tenido tiempo el Partido 
Popular de investigar este asunto. Pero, claro, es que también es electoralismo lo que hace el Partido Popular en este asunto. 

 
Yo no sé si el Sr. Movellán se comunicó con ustedes o no. Eso es diferente. Eso ya es cuestiones del partido. Pero 

miren, aquí si hay una decisión del Ministerio del Interior es una decisión del Sr. Grande Marlaska. Si hay una decisión que 
establece que hay que invertir para mejorar las condiciones del cuartel de Torrelavega es una decisión que tiene que 
depender del Ministerio del Interior, y es evidente que nosotros en ningún momento hemos dicho que no se invierta en 
Torrelavega, evidentemente, que no vamos a votar en contra de que se rehabilite el cuartel de Torrelavega. Y, 
evidentemente, que vamos a apoyar de la manera que sea posible que la gerencia de infraestructuras de seguridad 
ciudadana del Ministerio del Interior, incorpore de manera preferente a las obras del cuartel de Torrelavega en las obras, a 
llevarse. 

 
Ahora, que esa gerencia también quiere hacer el cuartel en Polanco, encantados que lo haga, y si nos quiere mandar 

los guardias civiles que van a echar de Navarra, que los traigan. Que, en Cantabria, en Cantabria, les vamos a abrir la puerta 
y les vamos a tratar como se merece. Porque necesitamos muchos efectivos y esos efectivos hay que tenerlos en algún 
sitio, y esas inversiones hay que realizarla. 

 
Claro que reconocemos las inversiones que ha hecho el Ministerio del Interior en Potes 1,9 millones. O las que va a 

hacer en Reinosa dos millones y medio de euros, evidentemente.  
 
Y pedimos que las haga en Torrelavega y pedimos sobre todo que nos dote del personal necesario para que se pueda 

avanzar en el reconocimiento de ese papel fundamental de la Guardia Civil en todos nuestros municipios costeros, en todas 
nuestras zonas de interior, y que no ocurra y que no ocurra lo que ha tenido que pasar esta noche en San Felices de Buelna, 
donde producido un altercado se ha llamado la Guardia Civil y la Guardia Civil, que estaba disponible, lo estaba en Polientes. 
Eso no es admisible. No es cuestión de espacios, no es cuestión de dónde está la casa cuartel, es cuestión de efectivos, es 
cuestión de trabajo del Ministerio del Interior para que Cantabria tenga los guardias civiles que necesitan. Y ya le digo van a 
quedar libres en Navarra estaríamos encantados de tener muchos más cántabros que vengan de Navarra a disfrutar y a ser 
tratados con el respeto, el cariño que merecen en nuestra comunidad autónoma.  

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Gracias, Sr. Hernando.  
 
Para fijar la posición definitiva tiene la palabra la Sra. Cobo.  
 
LA SRA. COBO PÉREZ: Gracias, presidente, y gracias también a los grupos que apoyan a esta iniciativa, aunque 

algunos se le haya olvidado decirlo. 
 
Resulta lamentable ver cómo algunos pretenden desviar el foco de las propuestas de resolución que hoy se 

presentaban en esta iniciativa parlamentaria, que son que el cuartel de la Guardia Civil permanezca en Torrelavega, que se 
mejoren sus instalaciones y reconocer la labor de esos hombres y mujeres en su importante tarea.  

 
Sr. Blanco, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto VOX, quizás el problema es que no ha leído usted con literalidad 

la propuesta de esta iniciativa, en la que nos dirigimos a la institución, nos dirigimos a la institución de la cual compete la 
Guardia Civil y no al Gobierno de Cantabria, que desde luego no creo que ahora resuelva problemas, desde luego en toma 
de decisiones sobre la Guardia Civil.  

 
Lo que queda claro es que hoy el Grupo Parlamentario VOX no apoya esta iniciativa parlamentaria, donde se aplaude 

el papel de la Guardia Civil en Torrelavega; nada más, ni nada menos, Sr. Blanco.  
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Desde luego, de la misma manera que sus compañeros del Grupo Mixto que rechazan una iniciativa en positivo y 
hablan también de Navarra, no sé luego se extraña de que les confundan a ustedes y, sobre todo, que no se realizan 
actuaciones donde, desde luego, compete usted. Estudie usted un poco más la documentación, desde luego pública 
disponible, que hay sobre ello. 

 
Y, Sr. Fernández, señor portavoz del Grupo Parlamentario Popular, lo mismo le digo, confunde churras con merinas, 

se lo digo con toda la lealtad del portavoz del Grupo Parlamentario Socialista. Con esto de las guerras internas que usted 
ha dicho hoy aquí en la tribuna. Le voy a decir que tiene razón en una sola cosa que Grande Marlaska es el ministro del 
Interior, en eso, desde luego, Sr. Fernández, usted no se ha equivocado.  

 
Mire, los socialistas entendemos que la seguridad es un servicio público esencial, y nuestro compromiso en el 

Gobierno de España desde junio de 2018, que Grande Marlaska es ministro del Interior, es el de recuperar la seguridad 
como un bien público, alejándonos de esas policías patrióticas del Partido Popular, y poniendo todo de nuestro lado para 
garantizar sobre todo la seguridad y la prestación de este servicio público en las mejores condiciones posibles.  

 
Pero este es un compromiso que tiene un punto de partida muy difícil, porque entre 2012 y 2018 las fuerzas y cuerpos 

de seguridad del Estado perdieron en total 13.000 agentes, es decir, por cada día de Gobierno del Partido Popular y de M. 
Rajoy, se perdían cinco plazas diarias en la Policía Nacional y en la Guardia Civil.  

 
Este dato suena frío, desde luego, pero es terrible, señorías. Desde luego, para que nos hagamos idea de lo que el 

Partido Popular en el Gobierno de España sería el equivalente, pues a perder en total de efectivos, en 13 -y lo vuelvo a 
repetir- en 13 provincias españolas, se las voy a relatar: Albacete, Ávila, Burgos, Castellón, Coruña, Cuenca, Guadalajara, 
Lugo, Orense, Palencia y Cantabria entre otras; es decir equivaldría a dejar a Cantabria diez veces sin ningún agente de la 
Guardia Civil. 

 
Y les doy estos datos, porque tenemos que tener una visión amplia de dónde partimos, visión que se amplía aún más 

si tenemos en cuenta que durante los Gobiernos del Partido Popular esta destrucción de plazas se vio completamente, como 
he dicho antes, con una falta de inversión en medios materiales y también en infraestructuras de la Guardia Civil en toda 
España, pero en Cantabria también.  

 
Por tanto, nosotros lo que queremos es revertir esas políticas, Sr. Hernando, desde el primer minuto, desde el año 

2018, cuando entró Grande Marlaska como ministro del Interior. Y es lo que hemos hecho creando, por ejemplo, nueve 
plazas diarias en las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, que nos van a permitir cuando termine esta legislatura 
recuperar el pico histórico de agentes que había cuando un cántabro como Alfredo Pérez Rubalcaba era ministro del Interior. 
Un incremento de plazas que permiten hoy en día en Cantabria ese catálogo de plazas esté en un 88 por 100 de la… 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Tiene que ir finalizando, Sra. Cobo. 
 
LA SRA. COBO PÉREZ: …media nacional. Sí presidente. 
 
El ministro Grande Marlaska, creo que, apuesta por continuar con ese aumento de efectivos en las plantillas de Policía 

Nacional y de Guardia Civil, como ya he dicho en mi primera intervención. Pero como siempre los hechos, los hechos, Sr. 
Fernández, desmontan todas las intervenciones del Partido Popular en esta tribuna. Señorías, centrémonos, ahora de lo que 
se trata es de dejar claro tres cosas: Que apoyamos la labor de la Guardia Civil, voten a favor de esta iniciativa; que, si 
quieren que el cuartel de Torrelavega se quede, también votemos a favor de esta propuesta de resolución y si quieren que 
esa permanencia sean mejores condiciones también votemos a favor. Tan sencillo como eso señorías. 

 
Muchas gracias presidente. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias Sra. Cobo. 
 
Una vez debatida la proposición no de ley número 431, sometemos la misma votación.  
 
¿Votos a favor?, ¿votos en contra?, ¿abstenciones? 
 
LA SRA. OBREGÓN ABASCAL: Veinte votos a favor, tres en contra y once abstenciones.  
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Por lo tanto, queda aprobada por veinte votos a favor, tres en contra y 

once abstenciones.  
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